
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 
HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

[bague Tolima., Marzo Diecisiete (17) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Proceso: 	Ejecutivo. 
Radicado: 	73001418900520180044700. 
Demandante: BANCAMIA S. A. 
Demandado: MYRIAM MARTINEZ MARTINEZ Y OTRA. 

Descorrido el traslado por el señor curador sin proponer excepciones de 
mérito, procede el despacho a pronunciarse sobre las pruebas y anunciar que se 
dictara sentencia anticipada conforme a lo establecido en el artículo 278 del Código 
General del Proceso., el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Pedidas en tiempo y con citación de las partes, se decretan las 
siguientes pruebas. En consecuencia, se dispone: 

TENGASE COMO TALES POR LA PARTE DEMANDANTE - BANCAMIA S. A.: 

1°) Los documentos aportados con la demanda. 

2°) Título valor- Pagare No. 303-1106484363. 

TENGASE COMO TALES POR LA PARTE DEMANDADA - AIDA ESPERANZA 
GUTIERREZ MARTINEZ Y MYRIAM MARTINEZ MARTINEZ: 

1 0) Los documentos aportados en el escrito de contestación de demanda. 

2°) Las actuaciones surtidas en el proceso. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que no existen pruebas pendientes por 
practicar el despacho con fundamento en el artículo 278 del código general del 
proceso, dictará sentencia anticipada. Resultando innecesario agotar el trámite de 
audiencia única que trata el artículo 392 del estatuto procesal civil, en razón de la 
celeridad y económica procesal, en línea con la jurisprudencia de la Corte Suprema 
de Justicia, al respecto, sentó: "De igual manera, cabe destacar que aunque la 
esquemática preponderantemente oral del nuevo ordenamiento procesal civil, 
supone por regla general una sentencia dictada de viva voz, es evidente que tal 
pauta admite numerosas excepciones, de la que es buen ejemplo la presente, donde 
la causal para proveer de fondo por anticipado se configuró cuando la serie no ha 



NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

superado su fase escritural y la convocatoria a audiencia resulta inane" (SC12137, 15 
ag. 2017, rad. No 2016-03591-00)". 

En consecuencia, se ordena que por secretaría se enliste el presente asunto 
en la forma prevista en el artículo 120 ibidem, e ingrese el expediente para proferir la 
decisión que corresponda. 

LE NEL FERNANDO IRALDO ROA 

JUZGADO DOCE CIViL MUNICIPAL 
IBAGUE-TOLIMA  

ESTADO 
La providencia anterior se notifica por estado No. 010 
fijado en la secretaría del juzgado hoy 21 de marzo de 
2023 a las 8:00 a.m. 

SECRETARIA NOHRA DISNEY VASQUEZ DIAZ 
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